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-

CIRCULAR No. 326/2024
La Paz, 25 de octubre de 2024

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-101-24 DE
24/10/2024. :

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-101-24 de
24/10/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Aprobar el 'Reglamento del Programa
Operador Económico Autorizado (OEA)', GNOA-REG-20, Versión 2, que en Anexo forma
parte indivisible de la presente Resolución de Directorio”.
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AhoraA EL PUEBLOAduana Nacional
Trisaper: COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR. PP.
FECHA: PÁGINA: SECCIÓN: INTERNACIONAL2325/10/2024

ENTNAET xo Vat] A NoToo lato]

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4) y 5) del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política del
Estado, prevén que el régimen aduanero y comercio exterior son competencias privativasdel nivel Central del Estado.
Que el Estado Plurinacional de Bolivia es miembro de la Organización Mundial de Aduanas(OMA), y durante su sesión anual de 2005 en Bruselas, mediante Resolución adoptó el
“Marco de Estándares para Asegurar y Facilitar el Comercio Mundial” (Marco SAFE), el

cual establece normas para asegurar y facilitar el comercio global, reconociendo la necesidadde buscar el equilibrio entre seguridad y facilitación, promoviendo la colaboración que debeexistir entre Aduana y operadores de comercio exterior a través de la implementación de
programas de Operadores Económicos Autorizados (OEA).
Que el Marco SAFE descansa sobre dos pilares: la relación Aduana - Aduana que promuevela cooperación entre aduanas de distintos países, y la relación Aduana — Empresas, queimpulsa una alianza entre las aduanas y empresas por medio de programas que implementanla figura de Operadores Económicos Autorizados (OEA), a través del cual, la administraciónde aduana establece beneficios directos € indirectos a empresas comprometidas con el
cumplimiento de la normativa aduanera y que brinden confiabilidad en la cadena desuministros internacionales.

Que por Ley N* 998 de 27/11/2017, el Estado Plurinacional de Bolivia ratificó el “Protocolode la Enmienda del Acuerdo de Marrakech” por el que se establece la “OrganizaciónMundial del Comercio”, cuyo Anexo: “Acuerdo de Facilitación del Comercio”, dispone quelos Estados miembros deben proporcionar medidas de facilitación del comercio adicionales
a los operadores que cumplan los criterios específicos, también denominados “operadoresQutorizados”. En ese ámbito, el Estado Plurinacional asume a la figura del OperadorEconómico Autorizado (OEA) como una herramienta de gran importancia en el ámbito de la
facilitación y simplificación del comercio legítimo, constituyéndose en parte integral de ladinámica del comercio internacional.
Que la Ley N* 1990 de 28/0711999, Ley General de Aduanas, en su Artículo 2 prevé que,todas las actividades vinculadas directa o indirectamente con €l comercio exterior, ya scanrealizadas por entidades estatales o privadas, se rigen por los principios de la buena fe ytransparencia.
Queel Artículo 29 de la referida Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional se sujetará alas políticas y normas económicas y comerciales del país, cumpliendo las metas, objetivos yresultados institucionales que le fije su Directorio en el marco de las políticas económicas ycomerciales definidas porel gobierno nacional.
Que el Artículo 296 bis del Reglamento a la Ley General de Aduanas, incorporado porel Parágrafo IV, Artículo 2 del Decreto Supremo N* 1443 de 19/12/2012, prevé la figuradel Operador Económico Autorizado (OEA), a efectos de asegurar la cadena logísticainternacional de acuerdo al Marco SAFE de la Organización Mundial de Aduanas - OMA yla reglamentación respectiva de la Aduana Nacional.
Que la Resolución de Directorio N” RD 01-003-22 de 04/02/2022, aprobó el “Reglamentodel Programa Operador Económico Autorizado (OEA)”, con Código: O-G-USO-RI.Versión 1

CONSIDERANDO:
Que mediante Informe AN/GNOA/DAOR/1/3 14/2024 de 23/10/2024, la Gerencia Nacionalde Operaciones Aduaneras, se pronuncia señalando: “En el marco de la facilitaciónde Comercio y las directrices establecidas en el Marco Normativo SAFE respecto a la
implementación del Programa OEA, así como las recomendaciones efectuadas por los
expertos de la OMA en materia OEA, en el marcodel Programa Global SECO - OMA parala Facilitación del Comercio y en conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Directorio
No. RD 02-026-22 de 22/12/2022, se estableció la necesidad de actualizar los siguientes
aspectos, para el cumplimiento de los postulantes a la certificación como OperadorEconómico Autorizado, a tiempo de la presentación de una solicitud de certificación,renovación certificación o validación de control del Operador Económico Autorizado:(.) Establecer los requisitos previos y requisitos para la seguridad de la cadena logísticainternacional de cumplimiento obligatorio para los Operadores de Comercio Exteriorpostulantes a cualquiera de las categorias del Programa OEA, resaltando la nuevametodología de evaluación de comportamiento aduanero planicada por la GerenciaNacional de Riesgos y Fiscalización. Establecer de manera clara las etapas y plazos acumplir por los postulantes a cualquiera de las categorías del Programa OEA. Establecer de
manera clara las etapas del proceso de certificación que llevará a cabo la Aduana Nacional
respecto a las solicitudesdecertificación OEA en cualquiera de sus categorias. Establecerlas obligaciones y prohibiciones para los Operadores de Comercio Exterior postulantes ala certificación OEAy para aquellos que ya cuenten con una certificación vigente, así comolas causales de suspensión y cancelación de las certificaciones del Programa. Establecerlos requisitos, etapas y plazos a cumplir en relación a las validaciones de control paralos Operadores de Comercio Exterior con certificación OEA, vigente en cualquiera de suscategorias. Incorporar más beneficios en el marco de la facilitación de comercio exterior,para los diferentes tipos de Operadores de Comercio Exterior certificados en cualquierade sus categorías, los cuales fueron revisados y propuestos por las diferentes GerenciasNacionales y Unidades de la Aduana Nacional. Incorporación de una herramienta para laautoevaluación por parte de los Operadores de Comercio Exterior, previamente a solicitar
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la certificación como Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus categorías.(...) Exclusión de los Concesionarios de Deposito de Aduana, considerando que los mismos
ya se encuentran sujetos a las disposiciones establecidas en el contrato de concesión conla Aduana Nacional.”
Que en ese entendido, el citado Informe establece que se cuenta con el Sistema del ProgramaOperador Económico Autorizado (SIPOEA), como herramienta para el registro dela Sollcltudde certificación, renovación de certificación y validación de control a la certificación OEA.
vigente, en sus distinta categorías, ya sea Operador con Adecuado Cumplimiento (OAC),Operador con Seguridad Inicial (OSÍ), Operador Económico Autorizado.

Queel referido Informe AN/GNOA/DAOR/1/3 14/2024 de 23/10/2024, concluye: “(...) EsProcedentey técnicamente viable la emisión y aprobación del Reglamento del ProgramaOperador Económico Autorizado, con el objetivo de actualizar las formalidades, requisitos
y plazos que deben cumplir los operadores de comercio exterior para la presentación dela solicitud de certificación, renovación de certificación y validación de comtrol comoOperador Económico Autorizado en cualquiera de sus categorias, así como la otorgaciónde nuevos beneficios por parte de la Aduana Nacional, los cuales son necesarios para suaplicación por parte de la Aduana Nacional. (..) Con la entrada en vigencia de la nueyaversión del Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado, a partir de 54publicación, todas las empresas que se encuentren en curso con: solicitudes de certificaciónrenovación de certificación y validación de control, deben cogerse a lo establecido enel citado Reglamento. Las empresas que obtuvieron la certificación OEA con vigenciaIndefinida, transcurridos cinco (5) años computables a partir de la entrada en vigencia,deberán iniciar nuevamente el proceso de certificación cumpliendo con las formalidades
y requisitos establecidos en el Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado(OEA) con Código GNOA-REG-20, Versión 2”.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL11/1527/2024 de23/10/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en el Informe
AN/GNOA/DAOR/1/314/2024 de 23/10/2024, de la Gerencia Nacional de OperacionesAduaneras, se concluye que el "Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado(OEA) no contraviene y se ajusta a la normativa vigente, siendo necesaria su aprobación"CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo dispuesto por el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N* 1990 de28/07/1999, Ley General di «duanas, es atribución del Directorio de la Aduana Nacional eldictar resoluciones para facilitary simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo losprocedimientos que se requieran para tal efecto.
Que el Artículo 33, Ínciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobadomediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde alDirectorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las dxclajonos
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias yfacultades que le asigna la Ley.
POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley,RESUELVE:
PRIMERO.- APROBARel “Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado(OEA)” GNOA-REG-20 Versión 2, que en Anexoforma parte indivisible de la presenteResolución de Directorio,
SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero,día siguiente hábil a su publicación.

TERCERO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N* RD 01-003-22 de 04/02/2022,que aprobó el “Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado (OEA)", conCódigo: O-G-USO-R1, Versión 1.
CUARTO.- Las solicitudes de certificación, renovación de certificación en curso y lasvalidaciones de control, solicitadas con anterioridad a la vigencia de la presente Resolución,deberán adecuarse a las disposiciones establecidas en el Reglamento aprobado en el LiteralPrimero.
QUINTO.- Las Empresas que obtuvieron certificación O) ¿A con vigencia indefinida,transcurridos cinco (5) años computables a partir de la entrada en vigencia del Reglamentoaprobado en el Literal Primero, deberán iniciar nuevamente el proceso de certificación
cumpliendo con las formalidades y requisitos establecidos en el nombrado Reglamento delPrograma Operador Económico Autorizado (OEA)... ELa Gerencia Nacional de Operaciones AduanegaS, queda encargada /áe TA
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